
Solicitud de Adaptación de la Guía Docente en Asignaturas impartidas en la EUPT

Nombre de la 
Titulación

Grado en Ingeniería Electrónica y Automática (EUPT)

Coordinador/a Mariano Ubé Sanjuán

Código de Plan ) 444 (EUPT)

Nombre de la 
Asignatura

Tecnologías de Fabricación

Código de la Asignatura
(este código aparece 
en la guía docente)

29825

1. Adaptaciones en el programa (revisión y adaptación de los contenidos de la asignatura):

Los contenidos son los mismos.

Hasta la declaración del estado de Alarma se habían trabajado el Bloque 1 y las partes 2.1 y 2.2
del Bloque 2.
Como consecuencia, pasan a impartirse online las partes 2.3 y 2.4 del Bloque 2, y los Bloques 3 y
4 completos.

2. Adaptaciones en la metodología docente (clases online, videos grabados,…)

A  partir  de  la  situación  de  estado  de  Alarma,  se  realizan  las  clases  magistrales  mediante
viodeoconferencia  síncrona  con  los  alumnos  (GoogleMeets),  y  se  ponen  a  disposición  de  los
alumnos materiales adicionales en el ADD.

Las  prácticas  restantes  se  realizan  on  line con  sistemas  de  simulación.  El  profesor  explica
previamente las prácticas en videoconferencias, pone a disposición de los alumnos los guiones de
trabajo en el ADD.

Las entregas de prácticas se realizaban en la cuenta de email Unizar del profesor, algunas pasan a
entregarse en el ADD.

Se realizan tutorías mediante correo electrónico en la cuenta Unizar.

3.Adaptaciones en la evaluación.

En evaluación continua,
- Se eliminan el trabajo voluntario para promediar a partir de 4.0 en vez de 4.5 y también el



parcial para eliminar materia. 
- En compensación a lo  anterior,  todo el  alumnado podrá promediar a partir  de 4.0.  Y en el

examen final  se adoptará una de las dos siguientes medidas:  A) Si es online,  los alumnos
podrán utilizar todo tipo de material, B) Si es presencial, en las cuestiones teóricas habrá tres
preguntas para elegir sólo dos.

- Los  porcentajes  de  calificación  siguen  siendo  los  mismos:  Prácticas  30%  y  Examen  70%
debiendo alcanzar para aprobar una nota igual o superior a 5.0.

- La evaluación continua sólo es aplicable a las prácticas.

En caso de evaluación global,
Para aquellos alumnos que no alcancen la nota de promedio (4.0) en la evaluación continua de
prácticas, en el examen de junio, o si fuera el caso el de septiembre, habrá un examen adicional de
prácticas, donde se aplicarán los mismos porcentajes y requisito de puntuación mínima de 4.0 para
promediar en cada parte.

En la realización de estas pruebas finales que requerirán el uso de Moodle y de Google Meets con
cámara, se tendrá la cuenta de respaldo para averías e incidencias como cortes de luz, etc.:
examenes@unizar.es


